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Mérida, a 19 de marzo de 2014. El Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
los expedientes n.º FEI-1291-C2 y FEI-1392-C2, relativos a subvención para
el fomento del empleo indefinido. (2014083498)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de renuncia, a los interesa-
dos que se indican en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: Resolución de renuncia

Aceptar de plano la renuncia, de/los interesado/s que se indica/n en el Anexo adjunto, a la
subvención inicialmente concedida, en virtud de su formulación expresa.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Con-
sejería competente en materia de empleo, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 3 de julio de 2014 (expte: FEI:1291-C2), a 18 de junio de 2014 (expte: FEI-1392-
C2). El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución de 10-10-2011. DOE n.º 205, de 25-10-
2011). El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.

A N E X O

EXPEDIENTE EMPRESA CIF FECH. RENUNCIA

FEI-1291-C2 MARÍA ISABEL BOCHO ROMERO 08835294M 03/07/2014

FEI-1392-C2 MARÍA CONSUELO SÁNCHEZ SERRANO 76266377X 18/06/2014

• • •
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